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DECLARACIÓN PÚBLICA 

Inconcebible cierre de escuela municipal en Lo Espejo

Cuando el país vive en pleno las consecuencias catastróficas del terremoto, aparecen 
otros hechos que parecen realizarse ex profeso en este momento para que no se noten. 
Uno de ellos es el cierre de la Escuela 568 de Lo Espejo, escuela que se encuentra 
enclavada en el corazón de la populosa población José María Caro. 

El cierre de una escuela siempre será un impacto negativo para la comunidad de la que 
forma parte; pero particularmente en momentos en que se sufre una catástrofe natural 
resulta simplemente inadmisible.  Los niños de nuestro país  ya están suficientemente 
afectados por haber vivido el terremoto mismo y por el bombardeo posterior de noticias 
e imágenes que inevitablemente causan en ellos un fuerte impacto psicológico, agregar 
en este momento el cierre de su espacio educativo con las consiguientes inestabilidades 
de todo tipo  que ello  conlleva  es  simplemente  un atentado contra  su ya fragilizada 
condición  psicológica.  Por  otra  parte  cuando  todo  un  país  se  apresta  a  sufrir  los 
inevitables rigores económicos que generará el terremoto, lanzar a un grupo de docentes 
a  la  calle,  en  una  época  en  que  ya  todos  los  colegios  cuentan  con  sus  dotaciones 
docentes definidas es por decir lo menos de una insensibilidad extrema.

Se debe agregar además que este cierre cuenta con el rechazo categórico de los padres y 
apoderados que obviamente no aceptan la medida, pero que adicionalmente se sienten 
engañados ya que fueron el Alcalde y Concejales que en el mes de Diciembre quienes 
les  aseguraron  que  si  conseguían  matricular  a  50  alumnos  nuevos  el  cierre  no  se 
realizaría,  meta que fue conseguida por la  comunidad y a pesar  de lo cual  igual  se 
decretó el cierre. Obviamente esto es un engaño inadmisible y muy poco ético.

Hacemos un llamado al Alcalde de Lo Espejo a dejar sin efecto esta insólita medida. 
Este no es un momento para generar medidas en contra de la comunidad, este es un 
momento para actuar con la mayor responsabilidad y sensibilidad social, es un momento 
para priorizar a las personas por sobre los fríos cálculos económicos. Por ello exigimos 
a la autoridad comunal actuar en consecuencia con el discurso de la solidaridad que 
tanto se escucha en estos días.

MARIO AGUILAR A. DELFINA BRIONES

Dirigente Nacional Colegio de Profesores Presidenta Comunal Lo Espejo

Santiago, 03 de Marzo de 2010
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